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ANUNCIOS OFICIALES
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el dia 9 de julio de 1956 de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos U ) ........................o.......
Libras .............o.»,*...*..................
Dolares .............. .................o.,.».
Francos suizos .......................
Francos belgas ..........................
Florines ............................. ...........
Escudos .............................. ..........
Coronas suecás ..........................
Coronas danesas ............... .
Coronas noruegas .............
Deutsrhmarks ............................

3.128 
30,6ü0 
10,950 

252 970 
21.900 

288 107 
38/«86 

2.116 
1.585 
1,533 
2,607

O) Este apo podrá suírir las modirua- 
clones que se deriven del régimen frames 
de cambios

FABRICA NACIONAL DE POIVOBAS
*  EXPLOSIVOS DE GRANADA

S u b a s t a

La Superioridad Ha dispuesto se cele
bre una suoasta para la adquisición de 
diveisos materiales, según se detalla en 
loa pliegos de condiciones puestos de 
nianiiiesto en el tablón de anuncios de 
este Establecimiento.

Dicha subasta se verificará en el des
pacho de a Dirección de este Estableci- 
miento el día 28 de julio, a las once horas, 
ante el Tribuhal *eg lamentarlo.

Modelo de proposición

Regirá el publicado en la página nú
mero 2289 del BOLETIN OFICIAL DEL 
ESl ADO num. 182 de 1 de julio de 1955

Pliego de condiciones económico-legales

Regirá el publicado en la misma pági 
na y siguientes de dicho BOLETIN OF1 
CIAL DEL ESTADO, con las siguientes 
modificaciones:

1* El articulo primero queda redac 
tado:

Sera objeto de compra: , '
A) 170 toneladas de acido sulfúrico.
B) 350 toneladas de oleum
C> 4.500 toneladas de carbón d. hulla
D> 150 metros cúbicos de madera de 

chopo
E> 500 toneladas de leña de pino.
2,» El articulo noveno queda redac

tado:
Para tomar parte en la subasta es con

dición indispensable que los licitádores 
ácompañen a sus respectivas ofertas las 
cartas dé pago que justifiquen haber ím 
puesto en la Caja Central de Depósito o 
su Sucursales ~na suma equivalente al 
tanto por ciento del importe de sus oíer 
ta¿> a tenor de la siguiente escala:

Hasta un millón de pesetas, el 2 por 100
De 1 a 5 millones de pesetas; el 1,5 

por 100.
La citada garantia podrá consignarse 

er metálico o en títulos de la Deuda Pú
blica que se /alorarán al precio medio 

cotización en fcoisa últimamente pu
blicado a no ser qqé esté prevenido que 

. se admita por áu valpr nominal: en este 
cáxso será indispensáble la presentación de 

•la póliza que acredite la propiedad de 
los mismos Este depósito se constituirá 
haciendo constar expresamente en el res
guardo que tal depósito se ha efectuado 
para aducir a la subasta de que se\trata.

3* El articujo 27 queda redactado:
La entrega sé verificará a pie de la 

fábrica de El Fargue, sita a siete kilóme

tros de Granaua (carretera de Murcia/ 
previo reconocimiento, en Apartidas íguaie*' 
mensuales distribuidas desde la tecna de 
ia adjudicación definitiva hasta el mes 
de noviembre del presente año.

4.a Se agrega el articulo 37 redactadi 
de la siguiente torma:

Queda en suspenso la aplicación de la 
Ley de 17 de julio de 1945 sobre revisión 
di precios, por Orden de la Presidencia 
cel Gobierno de 7 de febrero 'de 1955 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú 
mero 45).

Pliego de condiciones técnicas

Primera:
Al 170 toneladas de ácido sulfúrico, a 

1706,69 pesetas tonelada, igual a 290 131.30 
pesetas.

a) Densidad de 1,812 a 1.845
b) Riqueza no C enor de 92 por 100
c) Residuos no mayor de U.5 por 100
d) Reductores en oxigeno no mayoi 

de 0,016 por 100 (en ausencia de oxidos 
de nitrógeno).

e> Envases, bidones de hierro comen 
tes, facilitados por el proveedor y* reti
rados a cuenta dei mismo..

f; Toma de muesuas Se eiegiran 10 
bidones, que se conseiven peneccamente 
cerrados, o ai total de los que reúnan 
esta circunstancia de la partida, si su 
numero es menor y del centro de cada 
uno de ellos, oespués de agnados toma 
una muestra mezclándose todas en un 
frasco, que se conserva tapado hasta 
hacer ios ensayos. Ademas se tomaran 
otras tres muestras separadas de otros 
tantos bidones bien cerrados, elegidos ai 
azar. Si una o varias muesras dejasen de 
cumplir las condiciones anteriores, se en 
gayarán todos ios bidones, uno por uno 
dejando de admitirse todos ios que no 
las satisfagan.

B) .350 v Dneladas de oleum a 2.159.69 
pesetas toneladas, igual a 755 891.50 pe 
setas.

a> Riqueza no menor de 20 poi 100 de 
SO,' Ubre.

b) Residuos no mayoi de 0,3 por 100 
. c> Reductores de oxigeno n¿ mayoi 

do 0,016 por 100.
d) Envases de hierro corrientes, faci

litados por ei proveedor y retiro dos i 
cuenta del mismo

e) Toma de muestras. Se elegirán 10 
bidones, que se conserven perfectamente 
cerrados, o el total de los que reúnan 
esta circunstancia de la partida, si su nú 
mero es menor, y del centro de cada uno 
dr*'ellos, después de agitados, se toma una 
muestra, mezclándose todas en irasco, 
que se conserva tapado hasta hacéi ios 
ensayos. Además se tomaran otras tres 
muestras separadas de otros tantos: bido
nes, bien cerrados, elegidos al azar. Si 
una o  vanas muestras dejasen de cum
plir las 'condiciones anteriores se ensa 
yarán todos los bidones, uno por uno. 
dejando de admitirse todos los que no 
la sátisfagan.

C> 4.500 toneladas de carbón nulla a 
820 pesetas tonelada, igual a 3.690 000 
pesetas.

a) Humedad: menos del 3 por 100.
b) Cenizas, menos del 8 por 100
c) Materias volátiles: más de' 30

por 100.
d) Caloñas: 8.000 ± 200.
e) El grano tendrá como mín»iqp un 

tamaño igual ai del conocido por granzas 
Cribados cinco quintales, totíiado indis
tintamente de cualquier fracción eñ una 
criba de tres milímetros de luz manejada 
horizontal mente, la cantidad de máteriai 
qúe pase por ella no debe de exceder del 
5 por 100. . v '

D) 150 metros cúbicps de tablones de 
chopo a 1.458 pesetas el metro cúbico, 
igual, a 218.700 pesetas.

a) Los tablones tendrán colno mipjmo 
12 centímetros de ancho. 7.5 centímetros 
de espesor y 2,5 metros de largo.

b) L.a uiadeia .sera seca, ump . y exen
ta de nudos 

E> 5UU tonelada.'- de leña pino a 
370 pesetas tonelada, igual a 185.000 
pesetas.

a> Será de pino, ia mayoría procedente 
de caña recia, no admitiéndose ramaje 
menuuo, ni n a.- dei ¿ó poi 100 at cepa.

b) Se lescontará de¡ peso ias mate
rias extrañas minerales que se despierna 
por golpeo de una uiuestra media de 
algunos m ugí amos, elegida de me do que 
represente a i. partida, y en caso de 
auda, se desecharan en esta prueba ias 
partes que acusen en análisis ma. del 
5 por loo de cenizas 

O No se adunaran trozos madores de 
2r kuogiamos m con mas de 60 centí
metros de longitud ni mas de 20 centi- 
mteros en ia mayor de las otras dos di- 
menciones.

d) La humedad por desecación a 100° 
nasta peso constante no excederá del 20 
por 100. descontándose el exceso dei peso 
en bascula.

e) No debe dai más de 3 poi 100 de 
cenizas en ía calcinador

Segunda.—Los - r-umimstros estas
mercancías deberán verificarse en parti
das iguales mensuales distribuidas desde 
ia fecha en que oficia mente s¿ comuni
que la adjudicación definitiva, aprobada 
por ia Superioridad, hasta el mes de no
viembre del presente año 

Tercera.—Las entradas de ¡as mercan
cías se efectuaran sobre almacén de la 
fábrica, sita a siete kilómetros ck Gra
nada en la carretera de Murcia 

Cuarta.— Todas las mercancías entrega
das en los almacenes de esta fabrica 
serán reconocidas pudiendo sei rechaza- 
das por la Junta de Reconocimiento y 
Recepción si no se acomodan a ras con
diciones exigidas en los apartados ante
riores, debiendo en dicho caso ser susti 
tu idas a sátisf acción poi la casa adjodi- 
cataria. con todos los riesgos y gastos a 
su costa, en un plazo máximo de veinte 
días Las casas adjudicatanas se some
ten a los procedimientos y resultados de 
los análisis verificados en el Laboratorio 
Central de este Establecimiento 

Nota.—Teniendo en cuenta lo dispues
to en la resoiucion de ia Secretaria Ge
neral Técnica del Ministerio de industria 
de 13 de abril de 1956, queda reducido el 
precio limite del ácido sulfúrico a 
i 597,74 pesetas la tonelada y el del oleura 
a 1 747.365 pesetas la tonelada 

Otra NorA.—El importe de los anun
cios sera sausíecho a prorrateo entre ios 
adjudicatarios 

2.871—0.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLIC AS

BADAJOZ

Plan de Badajoz. Negociado de Expro
piaciones.- -Carretera UN -430 de Badajoz 

a Valencia por Almansa. Término 
municipal de Medellln

Declarada por Decreto de i3 de mayo de 
, 1953 la urgencia de las >bras incluidas 
en el Plan de Badajoz (Ley de . c’ abril 
de 1952), es aplicare a las mismas la 
Ley de la Jefatura del Astado de de 
octubre de 1939 sobre procedimientos de 
expropiación forzosa, y pa*a cumplir 10 
establecido en el articulo 52 de la Ley 
de 16 de diciembre de 1954 y quintr de 
las disposiciones complemen'arias publi
cadas en el BOLETIN OI R IAI DEL 
ESTADO de 12 de noviembre de 1939 se 
pública el presente edicto. uaciendo sa
ber a los propietarios y titulares de de
rechos afectados inscritos en ios Regis
tros públicos, la fecha y hora en que se 
procedeiá a levantar sobre e terreno el 
acta previa a la ocupación de os mis
mos. debiendo advertir a ios interesados 
que podráp.usar. ,.os derechos ou° se con
signan en el artículo 52. tercero de la 
expresada Ley de 16 de dicienibre de 1954.

s
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COMANDANCIAS MILITARES
D E  M A R I N A

T A R R A G O N A

ion José M ana Esi-iau f>ie de
Navio de C ne» pn G ^neia i Je la Arma- 
cía Juez Lnsti urto* de .a ornan ’aru ía 
M iiitm  íe Mu» mu de «am igon a  
Ha^ii xa* ei . í^iif cor “ si* J i/.g^üü se 

Jgue e.\pe¡-lente de nulla/gc Je «1» bu IQ 
con»enieiK!; 2V • azares- r,e Hjáuii <1 que 

- rué recogidc pul ;a -mba. ración de pesca 
denotnp a<iH xi >ut>e» tola 2.. 18 cíe ,a is- 
la  ierre »a . de larr-taona * diez nnl'as 
de la Costa al Norte de la Punta de la 
Dragonera ue ia ls;a de Muiluica 

Lo que t  hace pubiKv el) uint uilien
to a lo depuesto en el apa tado e ) del 
articulo 45 Jej ti tul. adiciona de a l.ey 
de L n iu ic ilím en lo  M ilra i de vía na a 
fin de Que cuantas peí sunas se ci'-an n- 
tei asadas en el exp ed ien té . p r —en itn  
en exte Juzgado d iñante el térm ino de 
trein ta días ha unes. com ido.' h pa tu de 
la publicación de este eoirto 

Tarragona 15 de ]um< de 1956 — fíl 
Juez. José M an a  Esp iau 'D ie.

3 403— A. J ,

INSTITUTO NACIONAL DE LA VI
VIENDA

B I L B A O

«M a to  y /Mben la. S a de ConsLuccio- 
nes», entidad ad jud icara !ia  de ias obras 
ue construí v ion de \6l¿ ^ivie »das . e le g i
das en Sestao (V izcaya ), Jia solicitado ia 
devolución de la danza cü tnpleiiie jjiana 
que en su dia constituyo oara garan tía  
de las mismas 

Lo que se hace ^aber. para que todos 
los que se crean con ierecbo a eiic for
mulen ias reclamaciones pe tinem es en 
ei dom ici io de este jrganistno *ito °n 
Ercilla número 25 ó. puso, ei e* piazo 
de treinta, días, contados a p a ilii del si
guiente a aquel en que aparezca inser
to el presente edicto en *) B O L E T IN  
O F IC IA L  DEL E S I a DO 

Bilbao 28 de junio de 1956 -E Arqui
tecto* Delegado regional. Eco Javie. Sada 
de Quito.

7 784- O.

4a JEFATURA DE ESTUDIOS Y CONS
TRUCCIONES DE FERROCARRILES

Obras de ln fraestructora de la variante  
y Estación T erm in a l d e  V igo

Expediente de expropiación forzoso vara 
ía ocupación de: Grupo C de fincas quet 
en et término municipal de Viqo < Pon-
levea/uc son neccsanus para ia cons
trucción de las obras arriba expresaaas

E d ic t o

Declaradas de urgencia istas obras por 
Decreto de 3 de octubre de 1945 »B (_ l E- 
I IN  O F K T A L  DEl E SI A lK ) de 27 de

octubre del mismo año* es aplicable a 
las mismas ia Ley de ia Jefatura dei Evs- 
tadv de 7 de octubre de 1939 Nobr- pro
cedim iento de exp fup iauon orzosa 

Para cumplir estao/eride en el ar
ticulo 3 • de dicha Ley y en el número 5.° 
de la Orden •o;npiementaria de 6 de
noviembre siguiente ron ap)tención a tas 
fincas que a ontinuarion se detallar; y  
desciiben. situada.- en el té ’ inin» m ini- 
cípai de Vigo' ^Pontevedra*. publica 
el presente edicto haciendo sahej a .os 
propietarios de as mismas y titu lares 
de derechos afectados jue :1 día 19 'd ie 
cinueve) de julio >r<. s:imo y siguientes, 
hasta term inar, v a 'as diez horas. se pro
cederá a 'evantai sobre el terreno .as 
actas previas a ta >ruoarión ie las réfe-> 
ridas fincas pie» mléuúost a ios in tere
sados que podrán, mcei iso d ° los dere
chos que al efecn determ ina el articu
lo 4.° dé la expi esada Ley.
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Relación ac propietarios afectados poi a expropiación forzosa que con carácter de urgencia y con arreqlo a •a Ley ae siel* de 
octubre de mil novecientos treinta y nueve se incoa con motivo de as obras de infraesü uctura de a variante y estación Uv> 
miriai de Viyo. Sección 2.* Grupo C.

Núm
de

ornen
Nombre de los 

propietarios
|Linderos Vecindad Clasificación Paraje

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10 

11

12

13

14

15

16

i
18

i

19

20 

21

22

Lucinda Lago Solía ....... ......

Celia Lorenzo ................. ........

Julio Aivares O’Parril ..........

Antonio Martínez ............ ««o..

Lucinda Lago Solía ........... o

Sofía Montenegro ...............

María Tizón ............ ...............

María Pastoriza .......... ......... .

Carmen Lorenzo ................. .

María Otero ........... ................

José Tizón ....... ~.....................

José Tizón ...............................

Julio AÍvarez O’Parril ..........

José Roberto ............................

Herederos de Carmen Araújo.

Oolore3 Martínez López .......

Cándido Ballestero .................

Eugenio Méndez ................. .

Herederos de Carmen Araújo.
/

Carmen Puga ..........................

Manuel Lago ............................

Carmen Puga .........................

Norte, camine y Celia uorex.ze; 
Sur, camine ✓íejc Vigu; Este, 
camino, ueste, 'ui* ella enla
ma ..........................

Norte. Juno Alvait/; Sur, Lu
cinda Lago, ¿«te, anuno,
Oeste, arioso ....................

Norte, Auloum M mine? y 
obras ler rocana; Sui, cami
no y Cena . uienz* . Este, con 
él mismo, Oeste, arrojo zo
na renocarrn ......... ...............

Norte, zona expropiada ferro
carril, Sm JuL. Aivatez; 
Este, con él mismo, Oeste,
arroyo ..................... ...............

Norte, viaria Paste i iza; Sui, 
zona expropiada 'errocarnl; 
Este, regato, Oe>te, con ella
misma ...................... ...............

Norte. María Tizón; Sur, zona 
expropiada ferrocarril* tíme, 
zona expropiada ferrocarril;
Oeste, regato ... ....................

Norte, Carmen Lorenzo; Sui, 
Sofía Montenegro, Este, con 
ella misma; Oeste regato. ... 

Norte. María Otero; Sur Lucin
da Lago; Este, egato, Oes
te. con ella misira .............. .

Norte, ¿osé i^zon; Sur Marta 
Tizón; Este cor*, ella misma; 
Oeste, regato y con é mismo. 

Norte, Peregrina Otero; Sui, 
Mana Pasteriza; Este, José Ti
zón; Oeste, con ella misma ... 

Norte, Peregrina Otero; Sur. 
María Fastoriza y Maria Ote* 
ro; Este, regato y con él 
mismo; Oeste. Mana Otero. 

Norte, Julio AIvarez O Pairill. 
Sur, Carmen Lorenzo. Este 
con él mismo; Oeste. Regato
y con él mismo ......................

Norte, playa; Sur, José Tizón, 
Este, con él mismo; Oeste,
regato ............................ .........

Norte, playa Sur, Robustiano 
Otero; Este, aroyo; Oeste, 
con él mismo.

Norte, zona expropiada ferro
carril; Sur, con tilos mismos; 
Este, con ellos m»smos; Oes
te. Dolores Martínez .............

Norte, zona expropiada de) fe
rrocarril* Sur, con ella mis
ma; Este, herederos Carmen 
Araújo, Oeste, Cándido Ba
llesteros .................................

Norte, zona expropiad? ferro
carril; Sur. con el mismo; 
Este, Dolores Martínez; Oes
te, Eugenio Mennez ...........

Norte, zona expropiada ferro
carril; Sur con él mismo; 
E s t e ,  Cándido Ballesteros; 
Oeste, herederos e Carmen
Araújo .....................................

Norte, zona expropiada ferro
carril; Sur. con ellos mismos: 
Este Eugenio Méndez; Oes
te. Carmen Puga .................

Norte zona expropiada ferro
carril; Sur, con *l«a misma; 
Este, herederos Cai mei Arau-
jo; Oeste. Manue Lago ......

Norte, zona expropiada ferro
carril; Sur. con él mismo; 
Este. Carmen Puga; Oeste, 
Rosa Martínez .......................

Norte, terrenos expropiado^ del 
ferrocarril; Sur. Resalta Con. 
de Cabaleiro Río*** Este, arro
yo; Oeste, zona del ferroca
rril ...........................................

reis ..................

Idem .................

Vlgo ............ ...

reis ..................

Idem .................

Idem .................

ídem •••oiiHoittiM

Idem .................

Idém .................

Idem .................

Idem .................

Idem .................

Vigo ............ .

Idem .................

Teis .................

Idem ..... ...........

Idem .................

Idem .................

Idem .................

Rios .................

Teis ..................

Rios ..................

Solar ...... ........

Idem ............. .

/
Idem .................

ídem ................

Idem ................

Idem i.,,,,,,,,,,,,,

Idem .................

Idem ................

Idem .............

Idem .................

Idem ....... .........

Idem .................

Idem .................

Idem ................

Idem .................

Idem ................

Idem ................

Idem .................

Idem ................

Idem ................

Idem .................

Idem ...... ..........

viendo.

ídem.

ídem.

•dern

ídem.

Idem.

ídem.

Idem.

Idem.

Idem.

ídem.

Idem

Idem

Idem

Rivera

ídem.

Idem

Idem

Idem

dern

Idem

Cocboa
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Núm
de

orden

Nombre de los 

propietarios
Linderos Vecindad Clasificación Paraje

23

24 

35

26

27

28

29

30

31

32
4

33

34

35

36

37

38

39

40

41

42

43

Rosalía Conde Cabaleiro

/■

Amalia González . . „ , .e0ttMOOS„ #0

Herederos* de Ramón Gon
záles ........

Josefa González lt„o,»t,.eee,MÍM

Herederos de José Benito Pé 
rez ................. ..................... ‘

Purificación Melón

Manuela Melón ;i00(, 5í5,0t{;Me#.

Luciano Barcieia Lago .........

Clotilde Martínez Cobelo ....

Dolores Prieto

Viuda de José Loureiro

Adriano Miranda

Antonio Alonso

Enrique Lorenzo Docampo ...

Matilde Hermida

Carlos Paulino Fereíra

Benjamín Nogueira Piñeiro...

Manuel Barcia o,.,,.,*..,

Sociedad Gallega General de 
Electricidad ........... ............. „.

Lorenzo Fernández Otero ....

Herederos de Bernardo y Al
fonso Martínez Otero ....... j

Norte, Carmen Fuga; S u r .  
Amana González oe. Arro
yo; Geste ¿una expi opiada

j ferrocai ril . ....... ....................
| Norte. Rosana Conde Cabalei- 
¡ ro; Sur herederos de Ramón 
| . González. Este, arroyo. Oeste 
I zona expropiada ferrocarril ...

I Norte. Amafia González: Sui, 
herederos José Benito. Pérez, 
Este Arro/©; Oeste. Josefa
González ....................................

Norte Amada González: Sin. 
herede.os rosé Benito Perez; 
Este herederos Ramón Gon
zález. Oeste. .ona expropia
da ferrocarril ..........................

Norte. Josefa González* Sur. 
Purificación Melón; Este con 
ellos misinos. Oeste camino
de Ríos .................... .........

Norte herederos José Benito 
Pérez; Sur. Manuela M^.ón; 
Este, con jila misma Oeste.
camino de Ríos ......................

Norte. Purificación Melón: Sur, 
Consuelo Barcia. E; e. con 
ella misma; Oeste, camine de
Ríos ......... . . .....................

’ Norte, zona expropiado ferro
carril; Sur Clotilde Martí
nez. Este calle Santa Tecla; 
Oeste. Clotilde M aUnez ... .. 

Norte, zona expropiads ferrefc 
carril; Sur. con ®lla misma. 
Este. Cloltlde Vb. »*t<nez; Oes
te. Dolores Frieto ......... ........

Norte zona expropiada ferro
carril: Sur, con Mía misma; 
Este. Clotilde Martínez; Oes* t

| te. Obdulia Unela .................
J Norte. *ona expropiada ferro- 
| carril; Sur. con ella misma;
| Este zona «prop iaJ a . Oeste,

travesía de Fanta Tecla .....
Norte, zona expropiada ferro

carril: Sur r>on :1 mismo: 
Esté, travesía Santa Tecla: 
Oeste. Ant< nio Alonso ...........

Norte, zona expropiada ferro
carril: Sur con éi mismo: 
Este Adriano M. randa: Oes
te f'alle Julián <lstévez ......

Norte, con él misrro Sur ca
mino: Este. Cudovicr Mur
tón: Oeste, camino de Espi- 
fieiro ............................................

Norte, terrenos del Puerto; Sur, 
calle Julián Estévez; Este, te
rrenos del Puerto Oeste, te
rrenos del Puerto ...... ..........

Norte terrenos del p -erto ' Sur. 
calle Julián Esté^ez; Este, 
terrenos del puerto: Oeste.
terrenos del puerto .............. '

Norte terrehos del p* erto: Sur. . 
calle Julián Esté^ez; Este, 
terrenos de) puerto; Oeste.
terrenos del puerto ................

Norte terrenos iel puerto: Sur. 
calle Julián Estévez: Este, 
terrenos del puerto; Oeste.

1 terrenos del pue-to ................

Norte terrenos del puerto: Sur, 
calle Julián Estovez: Este, 
terrenos del puerto: Oeste. ¡
terrenos del puerto ...............

Norte terrenos del puerto: Sur. 
calle Julián Estévez: Este, 
terrpnos del rmertó: Oeste, 
terrenos de» puerto ...............

Noite terrenos del puerto: Sur. 
calle Julián Estév.ez; Este, i

Ríos ....................

Idem ........

Idem . o . * ......

Idem ........ ..........

Idem ....... ..

Idem .  .

Idem « • «o c o o o ........

Vigo ...................

Idem •». 

Idem ......... .........

Idem . f o e o o o o e . . . . *

Idem
•

Idem

\

Idem . . . o c o o . , , . . , , .

Idem . . . .  o o e e * , » . «  o® 1 

Idem t t i N M t e . u g ,

Idem ........... .......

Idem

Idem ........... ..

Idem ........ ..................

SOlar .  oooooeoo oses .

I Idem . . e c o . . . o .....

Idem o o e o o .o o e o o . . .

Idem ..... . . . . . . . . .

Idem

Idem

Idem . ó . o o o o . o o . . . . .  

Idem ... . .. . .. . .. . .

Idem . . . . o . ...........

'
f Idem , .  o .o o e .e . c - c . e .

i  Idem . o o o o . c . o e . o . . .  l

Solar y barra
cón ................

Solar ........

Edificio e . n- 
d e m n izacio- 
nes ................

Edificación „ . . .  

Idem

Idem .........

Idem ...................

Idem .................

Idem ..................................

Cochos.

Idem.

Idem

•

Idem

Idem

Idem

Idem

Santa Tecla. 

Idem  

1 Idem  

í Idem

Idem.

Idem.

E8piñeiro.

Guixar.

Idem
.. /

Idem.

Idem.

Idem

Idem.
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Núm.
de

orden

Nombre de los 

propietarios
Linderos Vecindad Clasificación Paraje

44

45

46

47

48

49

50

51

52

53

54

55

56

57

58

59

f>0

61

62

63

Elena Salgueiro G.a Barbón,..

María de los Angeles Tapia...

Manuel Ferreira ................ .

José Diz ........... . . . . . . . o . . . . . . . ..................

Gimeno y Cía., S. l¡.

Eaíael Tapias

Arturo Paz Curbera . . . . . . . . . o , ,

Elena Salgueiro García-Bar
bón ...................... .................

Manuel Ferreira ..................

Herederos de Gaspar Haz ....

Dolores Furió ...................o...

Francisco Pérez Buceta y Ma
nuel Pérez García ..............

José Roberto Rodríguez Pé
rez ........... ........... ..................

José Roberto Rodríguez Pé
rez ....... . ..............

i

Sociedad General de Obras y

Graciano Vázquez Domínguez.

María Teresa Nuñel ....... .....

Ayuntamiento de1 Vigo —

Dolores-Villa Lago .....—  .

*
Rafael Tapias y Jesús Iglesias 

Rodríguez .............Vc . . .

terrenos del puerto; Oeste,
terrenos del puerto .........................

Norte, terrenos del Puerto' Sur, 
calle Julián Estévez Este, 
terrenos del Puerto. Oeste, 
María de los Angeles Tapia,
casa número 13 ................... ..

Norte, terrenos del Puerto; Sui, 
calle Julián Estévez Este, 
Manuel Ferreira, casa núme
ro 11; Oeste, Elena Salguei
ro, número 15 ..................... ..

Norte, ría de Vigo; Sur, calle 
Julián Estévez; Este. José 
Diz. casa número 9, Oeste, 
Mana de ios Angeies ’ Tapia,
casa número 13 .............. ..

Norte, ría de Vigo* Sur, calle 
Julián Estévez; Este, Gimeno 
y Cía., casas números 5 y 7; 
Oeste, Manuel Ferreira, casa
número 11 .................. ..........

Norte, ría de Vigo* Sur, calle 
Julián Estévez; Este, Rafael 
Tapia, casa número 3* Oeste,
José Diz, casa número 9 ......

Norte, ría de Vigo; Sur, calle 
Julián Estévez; Este, callejón 
de la Escalinata, Oeste G*i 
meno y Cía., casas números
5 y 7 ...............................*........

Norte, ría de Vigo; Sur, calle 
Julián Estévez; Este, José 
Roberto Rodríguez; Oeste, ca. 
Uejón de la Escalinata ...... ..

Norte, zona del ^hierto; Sur, 
calle Felipe Sánchez* Este, 
Manuel Ferreira, casa núme
ro 57; Oeste, Arturo Paz Cur
bera ............. .................................................

Norte, zona del Puerto; Sur, 
calle Felipe Sánchez; Este, 
herederos de Gaspar Haz ca
sa número 55: Oeste Elena 
Salgueiro. casa número 59... 

Norte, zona del p uerto; Sur, 
calle Felipe Sánchez: Este. 
Dolores Furió. casa núm 53; 
Oste. Manuel Ferreira, casa
número 57 ........................................

Norte, zona del Puerto: Sur, 
calle Felipe Sánchez: Este. 
Francisco Pérez Buceta; Oes
te. herederos de Gaspar Haz.

Norte, zona del Puerto; Sur, 
calle Felipe Sánchez: Este. 
José R o b e r t o  Rodríguez; 
Oeste, Dolores Furió ........................

Norte, zona del Puerto; Sur, 
calle Felipe Sánchez: Este, 
zona del Fuerto; Oeste, zona 
de Puerto ..................... .................................

Norte,, zona del Puerto, Sur, 
ídem; E s t e .  ídem: Oeste, 
ídem ................. . ................................................... ..

Norte, zbna del Puerto; Surv 
ídem; E s t e .  ídem; Oeste,
ídem .........................................................................

, Norte, zona del Puerto; Sur, 
calle Felipe Sánchez; Este. 
María Teresa Nuñel: Oeste

j zona del Puerto . .  ............................

Norte, zona del Puerto; Sur, 
J calle Felipe Sánchez; Este, 
j zona del Puerto; }este, Gra-
! ciano Vázquez ......................................

Norte, zona del Puerto: Sur, 
; ídem; E s t e ,  ’ em; Oeste,
\ ídem .........................................................................

i Norte, zona del Puerto; Sur, 
i calle Felipe Sánchez; Este.

Rafael Tapias: Oeste, zona 
i del Puerro ....................................... ............ ..

V - 1
. Norte, zona de; Puerto; Sur:

Vigo .................

Idem ...............

Idem a « e e o jc o e o . . .e o

Idem  oeococo .o .

Idem  ..COOOO.OOO..OO 

Idem .OOOOOOCO..COOO

Idem  . .c o o o o e .e o .o o o  

i

Idem  o»«o eo?coeo .oao

I Idem • •o 9 o «9 .o co e «* .

Idem «ro jo a e o o .o .o e e

Idem . . . . . o . . . . . . . . .

Id e m '.................

Idem ..............

Idem .................

Idem

Idem .................

Idem

1

Idem

Idem ............ .

Idem «......... .....
■)

Edificación .....

Idem .................

Idem ....... .

Idem ...............

Idem ...............

Idem ................

Idem ................

Idem . . . . c o c o ...... .

J Edif. y solar..

j Edificio ....... .

Idem ................

Idem ...... ...... .

Idem .............. .

Idem

Idem .....

Idem .........

Idem ................

Idem ..........

Lavadero .......

j Edificio ...........

i

Guixar.

J. Estévez.

Idem.

Idem.

. Idem.

, Idem.

, Idem.

, Idem.

. F. Sánchez.
’

, Idem.

Idem.

Idem

Idem

Idem,

Idem

Zona Puerto.

F. Sánchez.

Idem

.Id em

,, | Idem
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64

65

66

67

68

69

70

n

72

73

74 .

75

76

77

78 

7» 

80 

81

Bénito Peleteiro ...................

Herederos de Francisco Ga
rrido .................................

José García Vaca .o,»..».,..,...

José García Vaca ...............

Saturnino Piñeiro ........ .

Luis Wirtz ........... ...............

Manuel Sanjiírjo ............. .

Herederos de Angel Dávila ...

Herederos de Eduardo Alvá- 
rez. María Martínez y Car
men González ..................

Clotilde Faure Domínguez.

Isabel Moreno ...... ..............

Ramona Iglesias Alonso .....

Dominga Lorenzo ...............

Marta Alonso ......................

Carmen Botana ....... ...........

Carmen Botana .... ...........

Manuel Fernández ............. .

Francisco Lafarga R o ig ......

calle Felipe Sánchez; Este. 
Benito Feleteiro; Oeste. Do-
lores Villa ..........................

Norte, zona del Puerto; Sur, 
calle Felipe Sánchez; Este, 
herederos de Francisco Ga
rrido; Oeste, Raí*el Tapia ...

Norte, zona del Puerto; Sur, 
calle Felipe Sánchez: Este. 
José García Vaca; Oeste. Be
nito Peleteiro ................ .

Norte, zona del Puerto; Sur, 
calle Felipa Sánchez, Este. 
José García Vaca* Oeste he
rederos de Francisco Garrido 

Norte, zona del Pumo; Sur. 
calle Felipe Sánchez; Este. 
Saturnino > Piñeiro, Oeste, Jo
sé larcia Vaca ..................

Norte, zona del e erto; Sur, 
calle Felipe Sánchez: Este. 
Luis Wirtz; Oeste, José Gar
cía Vaca ...........................

Norte, zona del Puerto; Sui. 
calle Felipe Sánchez; Este, 
zona del Puerto; Oeste. Sa
turnino Piñeiro ................

Norte, zor del Puerto; Sui. 
calle Felipe Sánchez: Este 
zona del Puerto: Oese, cap
llejón ......................... ........

Norte zona del Puerto: Sur. 
calle Felipe Sánchez; Este 
callejón: Or a t e ,  herederos 
Eduardo Alvarez ..................

‘Norte, zona del Puerto; Sui. 
calle Felipe Sánchez: Este 
herederos A m e  1 Garrido:
Oeste Clotilde Faure .........

Norte zona del Puerto: Sur, 
calle Felipe Sánchez. Este, 
herederos Eduardo Alvarez;
Oeste, callelón ....................

Norte zona del Puerto: Sur. 
calle Felipe Sánchez; Este 
callejón- Oeste plazuela ... 

Norte zona del Puerto* Sur. 
Isabel Moreno: Este Isabel 
Moreno. Oeste plazuela .. .. 

Norte, zona del '°nerto: Sur. 
Mana Alonso: Oste. Plazue
la. Oesfe Carmen Sotana ... 

Norte Dominga Lorenzo: Sur. 
calle Fe.ipe iánc^ez: Este, 
plazuela: Oeste. Carmen Bo
tana .........  ..... .............

Norte zona 1el Puerto; Sur. 
calle Felipe Sánchez; Este 
M-a.i» Alonso; Oeste Carmen
Botana ....... ........  ...........

Norte mra del Pumo; Sur. 
calle Felipe Sái-*hez* Este 
Carmen Botana: Oest Ma.
nuel Fe.mánde?. ... ___  ___

Norte zona de! Puerto; Sur 
calle Felipe Sárcbez' Este 
Carmen Botana* Oeste, Fran
'uscp Lafatea . ................

Norte zona del Tuerto; Sur, 
cali»* Felipe Sánchez: Este 
Manuel Fernández: Oest e ,  
zona de Puerto .................

VigO ...............

Idem ..............

Idem ..............

Idem ...............

Tela ...............

Idem ...............

Idem .•«••••«o*.»...

Idem ..............

Idem ..............

Idem ...............

Idem ...............

Idem

Idem ...............

Idem «««¿o....»••*•«

Idem ..............

ídem ..... .

Idem ........... .

Idem ....

Idem ..............

Edificio id.......
#

Idem ...............

Idem ...........

Idem ...............

Idem ...............

Idem ..............

Idem ..............

Idem ..............

Idem ....... ......

Idem ...............

Idem ..............

Idem ..............

Idem ..............

Idem ........

Idem ..............

Idem .... ..........

Idem ..............

Idem ...............

Idem ..............

F. Sánches. 

Idem.

Idem,

Idem.

Idem.

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem.

Idem

Idem.

Idem.

Idem

Idem.

Idem

Idem

Madrid. 30 de junio d* 1956.— El Ingeniero representante,de la Administración, José Luis Tovar.—Conforme: el Ingeniero se
gundo Jefe. Antonio Salazar.

3.772—O.
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DELEGACION NACIONa L DE SINDICATOS  DE F. E T. Y DE LAS J O. N. S

C o n c u r s o  p ú b l ic o  para  la  v e n t a
DE MATERIALES ,

L a D elegación N acional de Sindicato? convoca concurso  publico para  1a venta 
de d is tin to  m ateria l (p ioceden te  de la 
dem olición de la p iscina de La Isla) co n stituyendo  seis lotes (depósitos, moto res, a ren a , tubos, etc., etc.) a lo." que se po d ra  licitai con independencia  previa la  constitución  de la g a ra n tía  que para cad a  uno se señala.El plazo de adm isión de pliegos te rm in a  el día 21 del có rn e r.te  mes de julio y su presen tación  naora de efec tuarse en 
la  Sección de Bienes P a trim o n ia les  p lan ta  p rim era de la D elegación N acional de 
S indicatos, donde asim ism o e s ta rá  de m an ifiesto  el pliego de condiciones de» concurso.La a p e r tu ra  de pliegos h ab rá  de te ñ o  lu g ar el d ía  23 de ju lioM adrid  2 de ju lio  de 1956 —El Admin is tra d o r  general, Alfonso C ab rera  He rre ra .2.881—0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
COM PAÑIA DE CARBONES, IND US

TR IA  Y NAVEGACION, S. A.( C A R I N S A )
BARCELONA

C onform e e lo acor lado en la J u n ta  general o rd in a ria  de señores accion istas celebrada e' d ia  28 de jun io  próxim opasado, a p artir ae> día 16 de julio cotr íe n te  se efe. to a rá  ei pago del dividendo 9 por 100, deducidos im puestos corres po n d ien te  a  los beneficios del ejercicio
de 1955.El im p o rte  de dicho dividendo -liquido pesetas 39.15 por acción se h a rá  efectivo co n tra  en treg a  del cupón núm  12. en B arcelona, pn la C aja  de lá C om pañía 
cali de Angel Baixera. 41. prim ero, v en B anca Jovei Banco Z aragozano Ban 
co de Bilbao y Banco A tlánticoB arcelona, 2 de julio de ’ 1956 —El Sec re ta rio  general. A ntonio R am írez C ardús

7699—P

SERVANDO GONZALEZ S. A.
V ITO R IA  

El C onseio oe A dm inistración convoca a  J u n ta  general o rd ina ria  de accion istas p a ra  el dia 25 del corriente julio a  >as /s ie te  de 18 ta rd e  en el domiei lo social, t e n  p rim era  *onvuratoria v para el dia si- \g u íe n te  en e mismo inga) v h o ra  ep segunda. si hub iere ugar Los asun tos a t r a ta r  son los siguientes Apruoación ce la  M em oria v cu en tas del ejercicio 1955 
M956V itoria. 1 de íulio de 1956. El P resi

den te  B Marín.3 835—P.
BILO RE, S A.

VILLA FRANCA DE DRIA
Por. acu w d o  del Consejo de A 'm in is  tración. se convoca a  Ju n ta  g ene’al 3r d iñ a ría  de accionistas, uue deberá celebrarse  en p rim era  convócate* ia a  tas doce v me*na del m ediodía del 29 de iu lio próxim o en e) domicilio de la Comp añ ía  para tra ta r  oe <os siguiente? asu n 

tos*.1. L ectu ra  y aprobación, en 'Su caso, de la M em oria, balance y cu en tas  de. 
ejercicio últim o.

2.° N om bram iento  o reelección de los señores accion istas censores de cuen tas para  el eje* ciclo en curso3." . Ruegos v o íeg u n ta s; y4.:’ L ectura y aprobación, en su caso, ael ac ta  de esta  Ju n ta .De no celebrai se ésta en la fecha indi cada, se procederá a la de segunda con vocatoria, /e in tu  u a tro  horas más ta rd eV illafranea de*O ria. 4 de íulio de 1956 El P residen te del Consejo de A dm inistración, José Luis S a rasa  M úzquiz3 841—P.

LA PROTECTORA  URBANA, S. A.
M A DRID

E m i s i ó n  de  p e s e t a s  500.000 e n  1.000
ACCIONES, SERIE D

El Consejo de A dm inistración, h ac ien do uso de la au to rización  que le fue concedí ia  pur la ju n t a  general ex trao r d iñ aría , ce lebrada el d ía 15 de m arzo de 1954, ha  acordado ponei en circulación i 000 acciones de la sen e  D, núm eros 2.601 al 3.600, u ltim as que restan  de di ch a  autorización, reservado ei deitcho . de 
suscripción a los ac tuales accion istas, a razón de u n a  acción nueva de 500 pesetas por cada 2.500 pesetas nom inales que 
posean en acciones de la Sociedad. Este derecho h abrá  de e je rc ita rse  a p a r tir  de: d ia 5 de julio al 5 de agosto próxim o ingresando  el to ta l im porte en las oficinas de la Sociedad, plaza de la Independen  cia, 8, y Barquillo. 33.Las acciones que no n u b ieran  sido susc rita s  por los señores accionistas, que a ello tengan  derecho, se en ten d erán  re n u n ciad as por los mismos, y el Consejo podrá ad ju d icarlas  en p rim er te rm in o  a 
los señores accion istas y siem pre por riguroso prorra teo , que al suscrib ir las que les corresp ondan  viubiesen -.clicitado m ayor num ero y. en últim o caso a  las personas ex trañ as  a  la Sociedad que lo 
solicitasen, por orden de petición.M adrid. 3 d r  ju lio  de 1956—Ei Secretario.7.701—P.

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE MADRID
A d m is ió n  de v a l o r e s  a c o t iz a c ió n  o f ic ia l

E sta J u n ta  Sindical, en sesión A le b ra da* el d ía  del ac tual, v en uso de las facu ltades que le confieren el Có. ígc de Com ercio v los R eglam entos genera l de Bolsas e in te rio r de a de M adCd, na acordado:Q ue se ad m itan  a co n tra tac ió n  púbil ca bu rsátil e incluvan  en la cotización oficial de ^sta Bolsa de Com ercio 344 400 acciones nom inativas, serie. A to ta lm e n te 'desem bolsadas, de 500 peseta." n o m in ales cada una. In tra n s l enfiles a exM anje- ros. núm eios 300 001 ai 644 400 inclusive, que han  sido em itidas v puestas en circu lación por '.'Tabacalera S A »Lo que ^e pone en conocim iento  del público en general a 'os efectos 'po tu n o sM adria. ° de iu io de 1950 - El Secreta rio  accidental* E nrique Pastor C aste lla nos — Visto Bueno: el S indico-P residen te , E nrique G .' de la R asilla7.764—P

AGRUPACION LEVANTINA DE EXPO RTA D O RES Y CO SECH ERO S DE 
NARANJA, S. A. (AGRUNA)

i

VALENCIA
Por acuerdo  ael Consejo del C onsejo de A dm inistración de esta  Sociedad se convoca a los señores accion istas a  J u n ta  general o rd ina ria , que se ce lebrará el d ia 21 

de ju lio  del ac tu a l, a  las once h o ra s  de

 m a ñ a n a  por p rim era convocatoria, en el domicilio social, plaza M ariano  Ben- lliure, núm ero 8. de esta  ciudad, p a ra  t r a ta r  del siguiente orden del d ia :
Prim ero —L ectu ra  y,  en su caso, apro- oación de la gestión social. M em oria, cuen tas y balance del últim o ejercicio.
S e g u n d o —N om bram iento  de accionista s  censores de cu en tas ^ a ra  el ejercicio 1956-57.
En el supuesto que la expresada J u n ta  no pud iera  celebrarse en p rim era  convoca to ria , queda an u nciada, en segunda, p a ra  ei d ia. siguiente, a la m ism a h o ra  y local social indicados.
V alencia, 6 de julio de Í956.-^E1 Secreta rio  del Consejo de A dm inistráción (ilegible).
7.741—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JU ZG A D O S DE PRIM ERA INSTANCIA E INSTRUCCION

M ADRID
E d ic t o s

En v irtud  de providencia d ic tad a  en el expedien te de aprem io que se sigue en este Juzgado  co n tra  don Luis González C a ta lina , p a ra  la exacción de una m u lta  de un m illón de pesetas, im puesta por el Consejo de M inistros, se saca por p rim era  vez a  subasta, y por el precio y condiciones que a  con tinuación  se expresan, la  sigu ien te finca u rb an a:C asa eh la calle de la Verónica, núm ero tre s  a n t ig u o . y m oderno; consta de cinco p lan tas  (ba ja  y cua tro  su p en o ie s), ten iendo  el solar donde se halla  constru id a  la form a de un polígono irregular, y su superficie p lana horizontal de 322.90 m etros cuadrados, equivalentes a  pies cu ad tad o s 4.148,63 
D icha su b asta  ten d rá  lugai en la S a la  A udiencia de este Juzgado, sito en la baile del G enera) Castaños, num eio  uno. e‘i m a 

dieciocho de octubre próximo, a  las doce de la m añana, coi sujeción a 'as eonai- c’cnes siguientes:P rim era .—El precio de tasación es el de novecientas se ten ta  y tres mil c ien to  o ch en ta  y dos pesetas, no adm itiéndose postu ras que no cubran las dos te rce ras  p artes de d icha can tidad .S eg u n d a .—P a ia  tom ai parte  en la sub asta  h ab ra  de consignarse ei diez por ciento  dei precio de tasación, sin cuyo requisito  no serán  adm itidos.T e rc e ra —Los títulos de propiedad se h a llan  suplidos por certificación del Re- ‘ gistro, entendiéndose que el rem atan te  los acep ta  y consideia suficientes, mu derecho a  exigir otros, y se hallan  oe m anifiesto en la S ecre ta ría  del Juzgado. • C u a rta .--T o d as  las cargas an te rio res  a  ano tación  del em bargo decretado en el expediente . donde se cuerda la p: esente subasta co n tinu arán  subsistentes, en ten diéndose que el rem atan te  las acep ia y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del rem ate M adrid, nueve de jun io  de mil novecientos cincuenta y seis.—El Juez, Miguel G ra n a d o s—El Secretario, José de Moli- 
nuevo.3.524-A. J .

En v irtud  de providencia d ic tad a  en el d ía de hoy por el señor Juez’ de P rim era  In s tan c ia  núm ero veinticinco de esta cap ital. don José B eguiristáin  v Eguilaz en los au tos especiales prom ovidos por el Banco H ipotecario  de E spaña, represen-
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íado por el Procurador señor Castillo, 
contra la sociedad «Alonso y Compañía, 
Sociedad Anónima», sobre secuestro y po
sesión in terina de finca hipotecada, se 
saca a  la venta en pública y prim era su
basta la siguiente finca:

En Madrid. Una casa sita  en la calle de 
Atocha, con accesorias a  la calle de la 
M agdalena, señalada por la prim era con 
el num eró 38, antes 34, y por la segunda 
con el 25, antes 23, barrio de Cañizares, 
d istrito  del Congreso, zona del interior, 
dem arcación del Registro de la Propiedad 
del Mediodía, segunda sección. Linda: 
Por la derecha, en trando  por la calle de 
Atocha, con casa de don Fausto Antonio 
Moya y don Lorenzo Lillo Aiemany; por 
ia  izquierda, con la del núm ero 40, antes 
36 dé la m ism a calle, propia de clon Ju an  
Barrios, y por el fondo, con la calle de la 
M agdalena. La superfici y dimensiones 
de su área son las siguientes: su linea de 
fachada a  la calle de Atocha mide vein
tiocho m etros ochenta  centím etros; la 
m edianería de la derecha form a con la 
fachada  un ángulo agudo, y en tra  tres 
m etros cincuenta- y nueve centím etros, de 
cuyo punto  quebran ta  insensiblem ente su 
dirección, y continúa internándose en se
sen ta  y tres m etros y tre in ta  y siete cen
tím etros; la m edianería de la izquierda 
form a con la fachada ángulo obtuso y si
gue en línea recta de cincuenta y tres 
m etros cuarenta y ocho centím etros, y el 
testero, o sea la fachada a  la calle de 
la  M agdalena; continua con a  línea de 
veintiséis m etros y se ten ta  y cuatro  cen
tím etros, después de la segregación, y for
m a un ángulo agudo con la prim era de 
las m edianerías expresadas y obtuso con 
la  segunda. De las m encionadas líneas 
resulta un  pentágono irregular, que me
dido geom étricam ente com prende una su
perficie to tal de mil seiscientos veintinue
ve mearos cuadrados con ochenta y un 
decím etros cuadrados, según resulta de 
reciente medición técnica/ La edinéacion 

•actual consta de dos cuerpos: el antiguo 
com prende una  superficie edificada de 
mil ciento cuaren ta  y siete m etros y se
sen ta  y ,.tres decím etros cuadrados; tiene 
su en trada  por la calle de Atocha, nú
m ero tre in ta  y ocho, y consta de p lan ta  
baja  don  sotano y su entresuelo en las 
cru j.as exteiiores, piso principal, segun
do, tercero en la m ism a extensión que, el 
entresuelo y desvanes en los cartabones 
de las arm aduras. El cuerpo del edificio 
moderno, en construcción tiene su en tra 
da por la calle de la M adaiena, núm ero 
veinticinco; constará de nueve p lantas 
(sótano, bajo, cinco generales y dos á ti
cos;, ocupando una superficie de solar de 
se ten ta  y tres metros cincuenta y dos 
decím etros cuadrados, de los cuales las 
siete prim eras p lan tas están  edificadas en 
trescientos sesenta m etros cuadrados, y 
la  prim era de atipo en doscientos cin
cuenta y cuatro  m etros cuadrados, que
dando el resto del solar destinado a pa
tio para  ambos cuerpos del edificio to ta l.'

P a ra  A rem ate de dicho inm ueble se 
h a  señalado el día dieciséis de agosto 
próximo, y hora de las doce de su m aña
na, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del G eneral Castaños, nú
mero uno. y regirán las siguientes condi
ciones:

P rim era.—Servirá de tipo la cantidad 
de once millones cien mil pesetas, fijado 
al efecto en a escritu ra  de préstamo.

Segunda.—No se adm itirán  posturas 
que no cubran las dos terceras partes dé 
dicho tipo.

Tercera.—P ara  toma'* parte  en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previam ente sobre la Mesa del Juzgado 
o en la C aja G eneral de Depósitos el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

C uarta .—La consignación del precio se 
verificará a los ocho días, siguientes al de 
la aprobación del rem ate.

Q uinta.—Los títulos de propiedad, su
plidos por • certificación del Registro, se

hallarán  de manifiesto en S ec re ta ria ,, y 
los licitadores deberán conform arse con 
ellos, y no tend rán  derecho1 a exigir n in 
gunos otros.

Sexta.—Las cargas o gravám enes an te 
riores y preferentes—si los hubiere—al 
crédito del actor, con tinuaran  subsisten
tes, entendiéndose que el rem atan te  ios 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de ios mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del rem ate.
„Dado en M adrid a  catorce de junio de 

mil novecientos cincuenta y seis.—El Se
cretario  (ilegible).—Visto' bueno, el Juez 
de P rim era Instancia , José B eguiristain 
y Eguilaz.

7.358-A J.

CARTAGENA

Don Toribio Salinas Abad, M agistrado.
Juez de P rim era Instancia  del D istrito
núm ero ,uno  de C artagena.

Hago saber: Que en este Juzgado se si
guen autos ejecutivos con el num ero 29 
de 1954, a instancia  del Banco de España, 
contra don i eandro Pérez Bolea y doña 
Antonia-Julia M artínez Albero. de esta 
vecindad, en reclam ación de 284.827j60 
pesetas de principal y 31 100 pesetas calcu 
ladas para  costas, habiendo acordado por 
providencia de hoy sacar a  pública su 
basta, por segunda vez y con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación fijado 
en la escritura de g a ran tía  hipotecaria, 
que es el de doscientas trq ip ta  y ocho 
mil pesetas, la siguiente:

«Cuatro inil pesetas, resto de las ocho, 
mil setecientas nueve pesetas que se dió 
de valor a  una tie rra  que hoy se riega 
con aguas de dos pozos, que son elevauas 
por medio de bombas y molino de viento, 
accionadas aquéllas por motores, con 
áTbojés, balsa y noria y c a s a , en bajo 
de varias habitaciones, cuadra  pajar, 
porchada y patio, ocupando lo edificado 
608 metros cuadrados, estando ia finca 
situada eñ térm ino m unicipal de C arta 
gena, D iputación de Lentiscar, para je  de 
la H acienda de Rolandi o de Valdés, dis
tr ito  hipotecario de La Unión Sú cabida 
es de veintitrés fanegas once celemines, 
equivalentes a  16 hectáreas cuatro  áreas 
y 30 centiáreas con siete decím etros cua
drados. L inda por Norte, terrenos de don 
Vicente Plazas M artínez; Este, tie rra  y 
cada adjud icada a don José M artínez 
Albero y en pequeña porción cam ino de 
servidumbre; Sur, cam ino de servidum
bre y tie rras de don Ginés y doña Trini 
dad M artínez Albero, cam ino de Guardar 
m ar por medio, y Oeste* tie rra  de José 
Sánchez Jim énez, cam ino de servidum 
bre por medio. Está inscrita  en . el R e
gistro de la Propiedad de La Unión, al 
tomo 326, libro 54, folio 123, finca 2.084.

Dicha subasta por -término de veinte 
días tendrá lugar en la Sala  Audiencia 
de este Juzgado el d ía  diez del próximo 
mes de agosto y ho ra  de las doce, siendo 
necesario para  tom ar parte  en la misma;

1.° Que los licitadores depositen pre
viam ente en la Mesa del Juzgado o en 
Establecim iento de los destinados al efec
to el diez por -ciento, ai menos, de la 
sum a de ciento se ten ta  y ocho mjl qui
nientas pesetas a que asciende el tipo 
de tasación, deducido el veinticinco por 
ciento.

2/ No se adm itirán  posturas que no 
cubran las dos terceras- partes de dicha 
cantidad.

3.‘* Que la presente subasta se anun 
cia sin suplir previam ente la fa lta  de 
tirulos de propiedad, siendo de cuenta 
del rem atan te  los gastos que se originen 
por la formalización de los títulos.

C artagena, 25 de junio de 1956.—El 
Juez de P rim era Instancia , Toribio Sali
nas Abad.—El Secretario, (ilegible;.

7.750—A. J.

OVIEDO

Don José Antonio G ontán  Rodríguez, 
Magistrado. Juez de Prim e a  In stancia  
núm ero uno de Oviedo, con jurisdicción 
prorrogada en el de igual* clase núm e
ro dos de la misma ciudad.

Hago saber: Que en procedim iento es
pecial ejecutivo del artículo ciento tre in 
ta  y uno de la Ley H ipotecaria seguido 
en este Juzgado a instancia d e i . Procu
rador don Luis Alvarez González, en nom- , 
bre de don José Arbesú Tove, mayor de * 
edad, casado, industrial 'ecino de Tude* 
la Veguín. contra doña M aría Tbarra Abi- 
zanda, mayor de edad, soltera, sin profe
sión especial, vecina de Madrid, para la 
efectividad de crédito hipotecario consti
tuido a su favor por escritura otorgada 
an te  el Notario de Oviedo don Enrique 
de L inares y Lcpez Dóriga. con fecha 
cuatro de julio de mil novecientos cin
cuenta y tres, por la cantidad de quinien
tas veinticinco mil pesetas le principal, 
más ochenta y nueve mil cuatrocientas 
sesenta pesetas de intereses devengados, 
más cincuenta mil pesetas im porte de los 
gastos e impuestos originados daños y 
perjuicios, he acordado sacai a pública, 
en tercera subasta, la siguiente finca: 

«Chalet sin nombre en el barrio de la 
Estrecha, afueras de esta ciudad, com
puesta de vivienda principal, p lan ta  ba ja  
v piso con sótano en parte, que ocupa 
doscientos diecioch< metros cuadrados, y 
otro edificio de p lanta baja para el guar- 
da, de noventa y ocho metros cuadrados, 
m ás jard ín  y, huerta, de una extensión 
de cuatro mil ochocientos veinticinco me
tros cuadrados, orientada al Este por su 
tren te  con la can e te ra  de G ijón izquier
da en trando  con finca de quien procede, 
derecha, el cam ino particu lar de acceso 
a la finca y tie rra  de don Manuel Alvarez 
Laviada. y espalda, tie rra  de don José Ca- 
sero y herm anos.»

La subasta se celebrará bajo las siguien
tes condiciones y sin sujeción a tipo, por 
haber sido declarada desie/ta la segunda 
subasta, para la que servía de tipo el se
ten ta  y cinco por ciento del señalado en 
la escritu ra  de constitución de hipoteca, 
que fué de un millón cuatrocientas* mil 
pesetas: . •

1.a Dicho acto tendrá lugar en la Sala 
de, Audiencia de este Juzgado de P rim era 
Instancia  núm ero dos de Oviedo, el d ía 

. siete de agosto próximo, a las doce horas.
2.11 P ara  tom ar parte  en la misma de

berán los licitadores depositar previam en
te en la mesa del Juzgado o estableci
m iento público destinado al efecto, el diez * 
por ciento del tipo fijado para la segunda 
subasta. ,

3.a Se hace constar que ios aufos y la 
certificación del Registro a que se refiere 
el artículo ciento tre in ta  y uno de la Ley 
H ipotecaria, están de manifiesto en la Se
cre taria  de este Juzgado, y se entenderá 
que todo licitador las acepta como bas- H 
tan te . asi como lq titulación, v que las 
cargas y gravám enes anteViores y prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del ac- . 
to r continuarán subsistentes, entendién- l 
¿lose que el rem atan te  los acepta y queda * 
subrogado en á responsabilidad de los 
mismos, sin destinar a su extinción el 
precio del rem ate.

Dado en Oviedo a veintiséis de junio 
de mil novecientos cincuenta y seis.—-El 
Juez, José Antonio G ontán .—-El Secreta
rio (ilegible)

7785-A J 

ANU L A C I O N E S

J uzg ad os civ il es

El Juzgado de Instrucción núm. 22 de 
M adrid deja sin efecto- las requisitorias 
referentes al procesado en sum ario 137 de 
1955, Miguel Lluch Sime.—<,5428) . ,  .

i


